
 
 

BOLETIN N° 062-2026 

Boletín del día: 08/04/2026 

“SARAQLEX” 

NORMAS 

1. RESOLUCION N° 002-2026-PCM/SC 

 

TÍTULO: APRUEBAN EL INSTRUMENTO DENOMINADO GUÍA QUE REGULA 

EL USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE REUNIONES DE AUTORIDADES EN EL 

CONGRESO PARA LA PRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 

MINISTROS ANTE EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 

SECTOR: PRESIDENCIA DEL CONCEJO DE MINISTROS 

 

RESUMEN: La Resolución de Secretaría de Coordinación N.º 002-2026-

PCM/SC aprueba una guía que regula el uso del “Sistema de gestión 

de reuniones de autoridades en el Congreso”, con el objetivo de 

facilitar el registro y manejo de información durante la presentación 

del Presidente del Consejo de Ministros ante el Congreso de la 

República, permitiendo una mejor coordinación entre las entidades 

del Poder Ejecutivo; asimismo, se encarga a la Subsecretaría de 

Coordinación con Entidades Públicas y Privadas su difusión y 

capacitación, y se dispone su publicación conforme a ley. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjUwMzUxN18xMjAyNjA0MDg=  

 

2. DECRETO SUPREMO N° 005-2026-MINAM 

 

TÍTULO: DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL 

DECRETO LEGISLATIVO N° 1570 DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA 

LA LEY DE GESTIÓN INTEGRAL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS 

 

SECTOR: AMBIENTE 

 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwMzUxN18xMjAyNjA0MDg=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwMzUxN18xMjAyNjA0MDg=


 
RESUMEN: El Decreto Supremo N.º 005-2026-MINAM aprueba el 

reglamento del Decreto Legislativo N.º 1570 sobre la gestión integral 

de sustancias químicas, estableciendo disposiciones para regular su 

uso, manejo y control a lo largo de todo su ciclo de vida, con la 

finalidad de proteger la salud de las personas y el ambiente, reducir 

riesgos y asegurar un manejo adecuado de estas sustancias; 

asimismo, se dispone su financiamiento con cargo a los presupuestos 

institucionales, su publicación en los portales oficiales 

correspondientes y se establece que el reglamento entrará en 

vigencia a los seis meses de su publicación. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjUwMzc0NF8xMjAyNjA0MDg=  

 

3. DECRETO SUPREMO N° 001-2026-MIMP 

 

TÍTULO: DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA EL REGLAMENTO DE LA LEY 

N° 29973 LEY GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

APROBADO POR DECRETO SUPREMO N° 002-2014-MIMP 

 

SECTOR: MUJER Y POBLACIONES VULNERABLES 

 

RESUMEN: El Decreto Supremo N.º 001-2026-MIMP modifica el 

reglamento de la Ley General de la Persona con Discapacidad para 

adecuarlo a recientes cambios legales, incorporando medidas que 

fortalecen la inclusión, como la implementación progresiva del 

sistema braille en servicios de restauración y turismo, el 

reconocimiento del derecho a la asistencia personal y el rol de 

cuidadores, así como mejoras en educación inclusiva, acceso al 

empleo y participación ciudadana; además, refuerza el 

funcionamiento del SINAPEDIS y establece nuevas obligaciones para 

entidades públicas y privadas, con el fin de garantizar mayor 

accesibilidad, autonomía e igualdad de oportunidades para las 

personas con discapacidad. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjUwMzc0M182MjAyNjA0MDg=  

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwMzc0NF8xMjAyNjA0MDg=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwMzc0NF8xMjAyNjA0MDg=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwMzc0M182MjAyNjA0MDg=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwMzc0M182MjAyNjA0MDg=


 
 

4. RESOLUCION JEFATURAL N° 000092-2026-AGN/JEF 

 

TÍTULO: APRUEBAN LA GUÍA TÉCNICA ARCHIVÍSTICA PARA LA 

ELABORACIÓN DE INVENTARIOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE 

ARCHIVOS 

 

SECTOR: ARCHIVO GENERAL DE LA NACION 

 

RESUMEN: La Resolución Jefatural N.º 000092-2026-AGN/JEF aprueba 

la Guía técnica archivística para la elaboración de inventarios en el 

Sistema Nacional de Archivos, con el objetivo de establecer un 

registro ordenado y estandarizado de los documentos que facilite su 

identificación, ubicación, control y acceso en las entidades públicas; 

esta guía, elaborada con aportes del público y validada técnica y 

legalmente, será de aplicación para las instituciones comprendidas 

en la Ley del Procedimiento Administrativo General, y su 

implementación permitirá mejorar la gestión documental y el servicio 

archivístico a nivel nacional. 

 

ACCESO DIRECTO A LA NORMA: 

- https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=

MjUwMzczMV8xMjAyNjA0MDg=  

 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwMzczMV8xMjAyNjA0MDg=
https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/DescargaIN.asp?Referencias=MjUwMzczMV8xMjAyNjA0MDg=

